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2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo* Sr. Gobernador Civi l 
Prec ios .=SUSCRIPCIONES. -a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
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Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con ei 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
m i i c i a 

SenlclB Proiliclal te flaflaierli 
CIRCULAR NUMERO 33 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Piroplasmosis en el ganado 
existente en el término municipal de 
Lucillo, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Lucillo. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Lucillo. 

Gomo zona infecta el citado pue
blo. 

J zona de inmunización, el expre
s o Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
rias *doptadas 8011 las íeglamenta-

t i ^ la* í116 deben ponerse en prac-
tulo t consi8nadas en el Capí-

L del vigente Reglamento de 
epizootias. 
^León. 21 de Julio de 1953. 

El Gobernador Civil, 

C I R C U L A R NÚM. 34 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Piroplasmosis en el ganado 
existente en el término municipal de 
Rabanal del Camino en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Rabanal del Camino. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Raba
nal del Camino. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Julio de 1953. 
2704 E l Gobernador Civil. 

C I R C U L A R NUM. 35 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de ^Perineumonia en el ganado 
existente en el término municipal de 
Boñar, en cumplimiento de lo pre

venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootia í de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gacela del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Veneros, 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Boñar. 

Como zona infecta el citado pueblo. 
Y zona de inmunización el t xpre 

sado Ayuntamiento. 
Las medidas sanitarias que han . 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. ' -

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí 
tulo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 21 de Julio de 1953. 
2705 E l Gobernador Civil, 

o 
o a 

Comisaría General de Abasíeclmíenlos 
i Transseríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Oficio Circular número 5.100 

Normas aclaratorias sobre la elabora
ción y distribución de harina y pan 

en esta provincia 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Comi-

¡ sario General de Abastecimientos y 
Transportes en Circular número 3/53, 



á 

B. O. del Estado número 196, 197 y 
198 de 15,16 y 17 del actual) las nor
mas para la elaboración y distribu
ción de harina y pan durante la 
campaña 1953-54, asi como de los 

firecios de pan que se autorizan en 
a citada Circular para cumplimien

to de los industriales transformado
res de harina y pan, como también 
del público en general, se dispone lo 
siguiente: 
1.° Existencias de harina en fábrica 

Los fabricantes de harina de esta 
provincia que en 16 del actual con
tasen con existencias de harina ex
traídas al 79 y 74 por 100, quedan 
obligados a dar éstas de salida antes 
de comenzar a servir harinas obte 
nidas según lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la Circular número 3/53, 
haciendo observar en el detalle de 
las salidas en el parte próximo que 
presenten, el destino de las harinas 
del 79 y 74 por 100. 

2.° Existencias de harinas en 
panaderías 

También los industriales panade
ros que contaren con existencias de 
harina obtenidas con anterioridad; 
al día 16, o recibidas posteriormen
te, del 79 y 74 por 100 de extracción, 
serán elaboradas ambas en su totali
dad antes de comenzar las del nuevo 
tipo de extracción, figurando los da
tos en la l iquidación que quincenal
mente presentan de forma distingui
da, clara y efectiva entre unas y 
otras, 

5.° Pan de consumo normal 
Se podrá fabricar en las siguientes 

modelaciones de pan de consumo 
normal: 

Piezas de 1.000 gramos. 
Piezas de 500 » 
Piezas de 250 » 
Piezas de 150 » . 
Piezas de 100 » 

4.° Pan Especial 

Con la misma harina que se em
plee para el pan de consumo normal 
se podrá elaborar una calidad extra 
de pañi en el que podrán emplearse 
las mezclas con otras materias, como 
leche, huevos, mantequilla, azúcar u 
otras que sean del agrado del públi 
co y previa autorización de la Comi
saría General, pero en cualquier 
caso, su peso por unidad no podrá 
ser superior a 80 gramos. -> 

Igualmente se podrá fabricar el 
pan denominado de molde, sin limi
tación de peso. 

• 5.° Pan Integral 
Los panaderos que deseen elabo

rar pan integral, o de harina com
pleta de trigo, deberán solicitarlo de 
la Comisaría General mediante es
crito dirigido a la misma a través de 
esta Delegación Provincial. 

6.° Pan de Centeno 

Continúa autorizada en esta pro 
vincia la elaboración y venia de pan 
fabricado exclusivamente con harina 
de centeno, siendo su precio al pú 
blico de 3,70 pesetas la pieza de 
un kilo y de 1,85 pesetas la de qui
nientos gramos, siendo estas dos mo
delaciones las únicas que se pueden 
fabricar. 

Los fabricantes de esta harina de 
centeno la venderán al panadero, 
con el ún ico destino de fabricación 
de pan de este cereal, al precio de 
370,93 pesetas quiotal méirico, sien
do de cuenta del industrial panadeio 
el acarreo y otros gastos que se oca
sionen hasta situar la harina en su 
panadería . 

E l fabricante de harihas que mol
ture centeno para este tipo de pan, 
presentará mensuaírtíente en los cin-
co primeros días de cada mes, en 
esta Delegación Provincial, una li
quidación de diferencia entre el pre
cio que abonó por el centeno al Ser
vicio Nacional del Tdgo y 301,41 pe 

setas Qm. que resultan c o ^ ^ T ^ 
dio del precio oficial, por 0Ql« 
dadcs de dicho grano c o m p n u S 1 -
mes anterior. ^ del 

7.' Rendimiento de harina eñ „ 
Los rendimientos mínimos en ^ 

por cada 100 kilos de harina < P ^ 
los siguientes: ~ seraQ 

Piezas Í Ü ^ J e pan 
Piezas de 100 gramos. 

» de 150 » 
» de 250 » 
» de 500 » 
» de 1.000 » 

5.° Tolerancia en peso 
Siendo el pan un producto de seso 

variable que disminuye en el am 
biente normal a lo largo del tieaipo 
se establece como base de contrsi 
que el pan frío a las cuatro horas 
de salir del horno, podrá tener una 
diferencia con el peso señalado ea 
la norma 3.* no superior al margen 
de tolerancia que se indica a con
t inuación: 

Tamaño 
de las 
piezas 

PESADAS GLOBALES 

N,' piezas 
a pesar 

Máxima 
tolerancia 

PIEZAS SUELTAS 

Máxima 
— tolerancia 

1.000 gramos. 
500 » 
250 » 
150 » 
100 » . 

10 
10 
45 
60 

100 

2 5*/ffl 
3 » 
35 » 
4 » 
5 » 

5 y 
6 » 
7 » 
8 » 

10 » 

9.° Precios de pan 
Los precios a que podrán venderse 

como m á x i m o las diversas piezas de 

pan, son los que se indican a conti 

nuacion: 

Grupo 1 Kg. 500 g. 250 g. 150 g. 100 g. 

2.a Zona R T. 4,90 
Zona Montaña 4,7o' 

» Cerealista 4,60 

2,50 
2,40 
2,35 

1,30 
1,25 
1,25 

0,85 
0,80 
0.80 

0,60 
0,60 
0,55 

E n las localidades comprendidas 
en Zona Cerealista se podrán vender 
piezas de pan de tamaño superior al 
m á x i m o ' indicando el precio de 
4,50 pesetas kilo. 

L a determinación de Zonas en esta 
provincia es la que figura en Oficio-
Circular de esta Delegación Provin
cial n ú m e r o lt.675 de fecha 1.° de 
Julio de 1952. 

Los precios que se in i ican están 
calculados para el pan denominado 
«flama» o de miga blanda, por lo 
que en las localidades donde el pú
blico demande el de miga dura o 
«candeal» se expenderán las diversas 
piezas que del mismo se fabriquen 
a los mismos precios que anteceden, 
pero el peso de las modelaciones po
drá ser un tanto por ciento más re
ducido que los señalados, el cual 
será fijado por la Comisaría General 
a propuesta de esta Delegación Pro 
vmcial de Abastecimientos. 

E l pan especial gomará de libertad 
de precio. n 

Los precios del pan integral no po
drán ser superiores a los sena aao» 
para el pan de consumo normal. 

10.° Precio oficial de las harinas 
panificables 

E l precio de venta de las harinais 
panificables a los ÍQáust"alesl fo-
deros será único, dentro a<M;aud 
na, sea cual fuere el tamaño d e ^ 
piezas que vayan a ser ^ jóo: 
los cuales se indican a continua 

Precio H.a Q^8' 
en Panad61,135 

Destino 

2.8 Zona R. de T . 
Zona Montaña . . . 
Zona Cerealista.. 

554,90 Ptas-
538,20 » 
236,40 * 

ham sido 
Los indicados Precl0'n,a los be' 

obtenidos teniendo en ,c,íe° anadcr^ 
neficios industriales del 



s 

Cimiento de harina en pan y gas-
RC HP elaboración en los que, a su 
TOS P incluye el demento de enva-
y'eJ.'7 canon de análisis de harina 

Almacenamiento obligatorio de 
harina en las panaderías de /« 

provincia 

Para el cumplimiento de esta ñor-
f se consi ierará lo siguiente: 
-) E l «stock» mínimo de harina 
e en todo momento habrá de exis-

?r en las panaderías se cifra en la 
rantidad necesaria para trabajar 
•ninterrumpidamente en las mismas, 
lL tres días para las panaderías que 
retiren sus aecesidades tétales de las 
fábricas de harinas enclavadas en la 
misma localidad donde radiquen 
ambas, de cinco días para aquéllas 
que se suministren de las fábricas 
situadas en diferentes localidades, 
pero cuenten con medios de trans
porte propio o se hallen la fábrica y 
U panadería enclavadas en la vía 
general directa, y de siete días para 
aquéllas que se suministren de fábri
cas con diferentes circustancias a las; 
indicadas; debiendo exceptuarse los 
casos q«e separadamente a este Ofi
cio-Circular se concretarán y que el 
«stock» será de diez días durante de
terminados meses del año que por el 
estado de nieve se hace difícil y has
ta imposible el normal abasteci-
mieat® di harina. 

b) E l «stock» en las pasaderias 
•es, COMO se dice en la norma ante
rior, rigurosamente obligatorio y se 
establecerá una constante vigilancia 
para que las existencias de harina 
de «stock» sean reales en todo mo
mento, puesto que en ellas recae la 
garantía del normal abastecimiento 
de pan do la población, 

c) La misió® de las Delegaciones 
Locales será ahora vigilar que todo 
esto se cumpla y tenga conocimiento 
exacto de la situación en cada mo
mento de todas las panaderías del 
Municipio, 

d) Cualquier tolerancia que so-
»re este particular admitieran las 
Relegaciones Locales, o la falta de 
atencién en cuanto a las existencias 
cales de harina en panadería, pue-

uen motivar alteraciones en el surai-
ro ée Paa que sólo y exclusiva-

entg serán imputables a las Dele-
L10"esLocalesy personalmente a 

* señores Alcaldes o Secretarios de 
ias mismas. 

del Para la fiJación de cantidades 
dos ] * que han de almacenar to-
estar.08 lndustr'ales panaderos de 
P a c i í a d " ! ^ ' 86 cJonsiderará la ca' 
por ia T. máxima diaria autorizada 

^Hcad CÍÓn de lDdustria' mu,-
corresn3 61 nÚDaero de días qne 
aorma 3 « Según se disPeiie en 111 

f) Por lo que antecede, en ningún 
momento se admitirá que las fábri
cas de harinas y las panaderías pre
tendan justificar la existencia de 
«stock» inferiores a lo ordenado, ale 
gando la falla de material ferrovia
rio, carencia y disponibilidades eco
nómicas, etcétera, y por ello, cuando 
en las inspecciones que se efectúen 
se compruebe cualquier infracción 
sobre este particular, será sanciona
da de acuerdo con lo dispuesto en 
las Circulares números 467 o 701 de 
la Comisaría General, sin perjuicio 
de las actuaciones que pudieran se
guirse por la Fiscalía de Tasas. 

g) E l «stock» que corresponda a 
cada panadero de acuerdo con cuan
to antecede, será situado en panade
ría, o al menos ingresado su impor
te en fábrica, en plazo no superior a 
quince días después de la fecha de 
la publicación del presente Oficio-
Circular. 

12.° Parte de consumo de harina 
Panificable 

Al objeto de que esta Delegación 
Provincial pueda conocer el*consu
me real en los distintos Ayunta
mientos de la provincia, de las hari
nas de trigo y centeno, los industria
les panaderos remitirán quincenal
mente a esta Delegación Provincial 
a través de las Delegaciones Locales 
respectivas el oportuno Parte cuyo 
formato se acompaña (anexo núme
ro 1), pudiendo adquirir los ejem
plares necesarios en el almacén de 
impresos de este Organismo. 

E l citado Parte deberá obrar en 
esta Delegación Provincial dentro de 
los cinco días siguientes al finalizar 
la quincena, o sea del 1 al 5 y del 15 
al 20 de cada mes. 

Los datos que se figuren en el Par
te referido, deberán ser reales y no 
probables, debiendo coincidir con 
los datos obrantes en los libros de 
registro de entrada y salida de hari
na que poseen los panaderos, 
13* Carteles indicadores de los precios 

Se confirma la obligación en que 
se encuentran todos los estableci
mientos expendedores de pan de co
locar en lugares muy visibles carte
les visados por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, en los 
que se indiquen el precio y peso de 
las piezas de pan, en las panaderías 
habrá existencias de las distintas 
clases de pan, y cuando falte de al

guna de las clases más económicas , 
tendrán obligación de facilitar del 
que tengan a los precios correspon
dientes al que solicita. 

Í4.0 Peticiones de harinas de los 
panaderos a las Fábricas del 

mismo articulo 
Los panaderos de esta provincia 

formularán la petición de harina 
mediante escrito dirigido a los fabri
cantes que deseen les suministren 
sus necesidades, haciendo constar la 
calidad y cantidad objeto de la ope
ración, así como la Zona a que co
rresponde, y para los casos de solici
tud de harina a fabricantes, también 
de esta provincia, se servirá del mo
delo de petición que se acompaña 
(anexo numero 2). 

Una copia de la carta-pedido ante
rior se entregará por el panadero en 
el Ayuntamiento correspondiente, 
de donde, una vez tomada nota, so 
remitirán, debidamente agrupadas, 
a la Delegación Provincial de Abas
tecimientos. Esta comprobará si el 
pedido corresponde o no a las nece
sidades reales del Municipio solici
tante y confirmará la petición, por 
oficio, a la fábrica, concretando de
finitivamente la cantidad que real
mente debe servir al comprador. Di
cha cantidad podrá ser igual o infe
rior a la solicitada por el panadero. 

Í5,e Parte que presentan los fabrican
tes de harinas de esta Provincia 

en este Organismo 
E n lo sucesivo y en las mismas fo

chas que hasta ahora, los fabrican
tes de esta provincia continuarán re
mitiendo el Parte de las operaciones 
realizadas durante la quincena ante
rior, uniendo los resguardos de peti
ciones provinciales e interprovincia
les que justifiquen la harina recibida 
y figuren en las entradas de cereal el 
número de adjudicación por el Ser
vicio Nacional del Trigo. 

16.a Sanciones 
E l incumplimiento de cuanto se 

dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaría Ge
neral, de acuerdo con lo prevenido 
en las Circulares de este Organismo 
números 467 o 701, sin perjuicio de 
las actuaciones que pudieran seguir
se por la Fiscalía de Tasas. 

León, 22 de Julio de 1953. 
E l Gobernador Clrll , 

2716 J , V. Barquero 
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DELEGACION LOCAL 
DE 

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES Z O N A 
(Anexo núm. 2) 

DE 
(1) 

Para cubrir las atenciones del abastecimiento panadero durante el mes de 
n la industria propiedad de D. residente en 

del Ayuntamiento arriba citado, en posesión de la autorización de 
panadería expedida por la Delegación de Industria con el núm. de fecha de 
¿e i9 y de acuerdo con lo dispuesto por la Circular de Comisaría General núm. 5/55, el panadero que suscribe 

„• ¿e$ea retirar de la fábrica de harinas de esta provincia propiedad de D. 
| ;..„ residente en _ las cantidades de harina que a continuación 
o se detallan: 
o 

C A L I D A D E S D E H A R I N A 

S Harina consumo normal. 

*Z Harina de centeno... 

T O T A L 

C A N T I D A D Q U E S E S O L I C I T A 
Q M S . 

... a de de 19 
El Industrial Panadero, 

Diligencia de la D e l e g a c i ó n Local de Abastecimientos y Trsnsportes: E l industrial panadero 
que formula la presente petición de harina, figura como pmadero debidamente autorizado para la elabora
ción y venta de pan en este Ayuntamiento. 

, a de de 19 
El Alcalde-Delegado Local, 

Sr. D. Fabricante de Harinas en 

Resguardo de harina solicitada por el industrial panadero D „... 
residente en ., , Ayuntamiento de 

Zona (1). 

Consumo normal : Qms, 

Harina solicitada .i 

g (íillo di la Delegación Local) 

Centeno... » 

_ » 

Q m s , T O T A L 

.Í a , de 1 de 19 
El Induslrial Panadero, 

« La harina que figura en el presente resguardo fué retirada de fábrica en las fechas ..... de 
? y "a"~ t de 19 , de de 19 y _.. de _ de 19 
cg a p a r a d o por el documento de transporte serie números 
^ d i d o por el de de 19. 

, a , de ; _ de 19 „ 
El Fabricante, 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 40 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el triajestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribucioaes. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

1.0 
2. ° 
3. ° 

19.° 

I N G R E S O S 

í.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
6.° 

19.° 

Premios de Recaudación . . . . 
Eventuales y extraordinarios 
Reintegros . . . . . . . 
Resultas... . . 

T O T A L E S . . 

G A S T O S 

Personal y material 
Gastos de Recaudación.. . 
Asistencia s o c i a l . . . . . . . 
Gastos generales 
Devolución de ingresos, 
Resultas . . . , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

387.105,90 
449,39 

47.279,78 
848.745,48 

T O T A L E S 

1.283.580,55 

105.996,33 
209.830,86 
27418,30 
65.^30,58 
18.670,25 

797 830,38 

1.224.976,70 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

• • T O T A L 
dejas operaciones 

hasta 
este trimestrreH 

1.017.418,34 

3.015,90 

1.020.434,24 

36.551,51 
603.151,69 

13.577,47 
20.683,49 
» 

673.964,16 

1.404.524,24 
449,39 

50.295,68 
848.745,48 

2.304.014,79 

142.547,84 
812.982,55 
40.695,77 
86.214,07 
18.670,21 

797.830,38 

1.898.940,86 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder, en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el tríméstre de esta C u e n t a . . . . «. . 

C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

58.603,85 

1.02®.434,24 

í.079.038,09 

673.964,16 

405.073,93 

León, 22 de Enero de 1953,~E1 Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 18 de Enero de 1953.-E1 Iñterventor, A, Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y P» 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 24 de Enero de 1953—El Presidente, 

sarla la 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Enero de 1953 „ ^.gl Se-

Aprobada y pubiíquese en el BOLBTIN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón \Canas. ^9 
cretano interinor .Francisco Roa. 

file:///Canas


ÍFATOM DE OBRAS p w m s Proilicü ie Ledü 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo de 1953. 

7.827 
7 828 
7.829 
7.830 
7.831 
7.832 
7.833 
7.834 

Clase 

835 
836 
837 
838 
839 
840 
,841 

1. * 
2. a 
1.a 
h » 
1.a 
l.'* 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Angel García Llano , 
Tosé-Bernardino Luján Sanz.. 
Emiliano Rodríguez Martínez 
Restituto Alonso San J u a n . . . . 
Justo García García 
Laurentino García García 
Luis Piñero Pérez 
luán Martínez Fernández , 
Isidoro Rodríguez S á n c h e z . . . , 
Ramón FioreBtino Fernández Martínez. 
Laurentino Murez Quintana... 
Ricardo-Rafael Rico Manresa. 
José García Viñue la 
Eloy Méndez Santos . . . . . . . . 
Martín Ramos Andrés . . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Gervasio., . . 
Bernardino. 
Demetrio... 
l o a q u í n . . . . . 
Justo 
G ® n z a l o . . . . 
Eutiquio. . . . 
J o s é . . . . . . . 
)uan 
Bernardino. 
Beni to , . . . . . 
Francisco.. . 
Valent ín . . . , 
l e r e m í a s . . . . 
Santiago.... 

Sabina , . . . 
Sofía. . . . . . 
Bernarda.. 
Luisa 
A v e l i n a . . . 
Aurea 
Mercedes.. 
Angela. . . 
Cr i s t ina . . . 
Amparo. . . 
Luzdivina, 
Antonia. . . 
Pilar 
Fel ic i ta . . . , 
F i d e l a . . . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

18 
30 
29 
27 
24 
21 
15 
24 
21 

7 
14 
25 
13 
23 
31 

MES 

Mayo 
Octubre . . . 
Junio 
Diciembre. 
Octubre 
Mayo 
Enero 
J u n i o . . . . . . . 
Febrero . . . 
Tun io . . . . . . ! 
Mayo. . . . . . 
Octubre . . . 
Noviembre 
Tulio 
Marzo 

Año 

1929 
1928 
1929 
1920 
1929 
1927 
1917 
1929 
1929 
1927 
1907 
1922 
1933 
1933 
1920 

L U G A R 

L a Cuba 
León 
Idem 
Sopeña . . 
L a Robla 
Fresnedo 
Pola de Gordón.. 
L a Manjoya 
Mansilla Mayor.. 
León.; 
Astorga 
Murcia 
Matallana Torio. 
Idem 
Población do Campes 

Provincia 2 

Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Murcia. 
L e ó n . 
Idem. 
Palencia. 

León, 5 de Junio de 1953 — E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 2150 

lióla de DlasilleacMn y Beilsia de la 
tait te Recluía ota. 59 

Relación nominal de los mozos 
pertenecientes a los reemplazos de 
1949, 1951 y 1953 que has sido decla-v 
rados prófugos por esta Junta de 
Glasificacién y Revisión y que se 
remite al Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de h provincia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
en virtud de lo dispuesto en el ar^ 
ticulo 154 del vigente Reglamento de 
reclutamiento y a los fines que en el 
mismo se ordena: 

Reemplazo de 1953 
León 

Pedro Abad Sanz, hijo de Bernar
do y María, 

Luis Echevarría Echevarría, de 
Adrián y María. 

y j ^ E s c u d e r o García, de Ricardo 

ú ^ x f x 0 Fernández ^oárig uez. 

y Rafte^a ^ Escudero' de Benigno 

GeSfpÍ?Mrnin° Goazález Fernández, de 
I Z * y Encarnación. 

Fer^fn^J16"1411^2 Romero, de 
Ad^fyíasilisa-

Amparo! lménez BorÍa. de José y 

M ^ í JiméBez Borja, de Ramón y 

y Ge^oveta62 Fernández' de Donato 
^negi?dSnt9rte8a Blanco, de Her-

Ismael P J Auro'-a. 
^rmen. 2 Borja' de Eugenio y 

Manuel Pérez Gómez, de X y X. 

Antonio Reyero Bermejo, de X y 
Agueda. — 

Alfredo Rodríguez Brea, de José y 
Senovina. 

Domingo Romero Jiménez, de Ri
cardo y Antonia. 

Esteban Sánchez Flórez, de X y X. 
Eduardo Santamaría Alonso, de 

Manuel y Osvido. 
Francisco Tascón Guerrero, de X 

y X. 
Emil io Ugido Otero, de X y X. 

Armunia 
Ignacio Martínez Fernández, de 

Gerardo y Alejandra. 
Cimanes del Tejar 

Manuel Castellanos Suárez, de Pas
cual y Fortunata, 

Aladino Majo Majo, de Lorenzo y 
Dorotea. 

Cuadros 
José Llamas Fernández, de E m i 

liano y Beiarmina, 
José Oblanca Martínez, de X y 

Angela. 
Gradefes 

Belarmino Rodríguez Rozas, de 
Luis y María, 

Mansilla de las Muías 
Bernardo Borja Borja, de Alfredo 

y Trinidad, 
San Andrés del Rabanedo 

Agustín Alvarez Farcós, de Sil ve-
rio y Angeles. 

Valdefresno 
Justo Hernández May®, de Lisard® 

y Encarnación, 
Válverde de la Virgen 

Agustín Arias Crespo, de X y Agus
tina. 

Tomás Compos Rodríguez, de Cé
sar y Felisa. 

César Rodríguez Morán, de Baldo-
mero y Emil ia . 

Vegas del Condado 
Dionisio Mirantes Aller, de Adol* 

fo y Adonina. 
Villadangos 

Anastasio Rodríguez Pardo, de 
Antonio y Emil ia . 

Villaquilambre 
Pedro Barrios Blanco, de Nicasío 

y Matilde. 
José Mangas Santín, de Braulio y 

Antonia. 
Los Barrios de Luna 

Manuel Suárez García, de Manuel 
y Manuela. 

Palacios del Sil 
Rafael Pérez Cerezal, de Feliciano 

y María, 
San Emiliano 

Ricardo Torres Fernández, de R i 
cardo y María. 

Valdesamario 
Basilio Blanco Menéndez, de Basi

lio y Consuelo. 
Villablino 

Fernando Barreiro Menéndez, de 
Manuel y Rosalía. 

José Blanco García, de X y Elena. 
Luis Cancio Alonso, de Manuel y 

Hortensia, 
Severiano Castañón Martínez, de 

Severiano y Evangelina. 
Manuel Díaz Sabugo, de Manuel y 

Alicia. 
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Laureano Flórez Martíaez, de X y 
Dolores. „. 

Angel Francisco Cuevas, de Uau-
dio y Teresa. • , — 

José de la Fuente López, de Fran 
cisco y Carmen. 

Alfredo García AWarez, de Pablo 
Pablo García Hernández, de Jeró

nimo y Eugenia. á ¿ . " 
Agustín García Lozano, de Candi

do y María. , 
Francisco Miguez Sánchez, de 

Francisco y Gerónima. 
Germán Miñón García, de Germán 

y Concepción. 
Manuel Nogueira González, de Ma

nuel y Emil ia. , ' , 
Manuel Rama Rivas, de Manuel y 

María. ; A 
José Suárez Torres, de José y An

tonia. 
Acevedo 

Marcelino Valle Martínez, de Julio 
y Juliana. 

Cistierna 
Eugenio Colín Alvarez, de Euge

nio y Pilar. i . 
Julián Gutiérrez Diez, de Fredesm-

do y Segunda. 
Gerardo Valle Rodríguez, de Cíe' 

mente y Bonifacia. 
Oseja de Sajambre 

Pedro González González, de Moi
sés y Ramona., 

Posada de Valdeón 
Toribi© García Cuevas, de Bonifa

cio y Tomasa. 
Pedro González González, de Basi

lio y Segunda. 
Saber© 

Maximino García Diez, de Adacio 
y Milagros, 

Fructuoso Herrero, de X y Celes
tina. 

Eloy Hoyos Rueda, de Eloy y Ce
lestina. 

Belarmino Juan de Jesús, de An-

Valencia de Don Juan 
Jul ián Alonso Alarma, de Esigfri-

do y Tránsito. 
Rafael San Bruno Barrios, de Mi

guel y Cándida. 
Cabreros del Río 

Manuel Santos Vega, de Angel y 
Domitila. 

Matanza 
Fausto Alonso, de X y Aniana 

Pajares de los Oteros 
Alejandro Martínez Prieto, de 

Eleuterio y Salustiana. 
Valdevimbre 

Aquilino Ordás Tejedor, de Vicen
te y Salvadora. 

Valverde Enrique x 
Pedro .Angeles Castellanos, de X y 

Angela. 
Villanueva de las Manzanas 

Miguel González Ibán, de Juan y 
Manuela. 

Cármenes -
Pedro Fernández Fernández, de 

Victoriano y Fermina, 
Gervasio Montero Fernández, de 

Andrés y Etelvina, 
Pedro Navarro Sánchez, de Beni

to y Angela. 
L a Erc ina 

Florentino Corral Rodríguez, de 
Pedro y María. 

Laurentino Gutiérrez del Río, de 
Esteban y Manuela. 

Matallana 
Ricardo Várela Gutiérrez, de Ri

cardo y Asunción, 
Pola de Cordón 

Juan Alvarez García, de Juan y 
j Aurora, 

Gerardo Calvo Estrada, de Rogelio 
i y María, 
i Juan Cuenca Vilar, de Teodoro y 
i María, 

Luis Echave Fernández, de L u -
tonio y Emil ia . f ciano y María. 

Joaquín Marcos Marcelino, de José Arturo Ferreira Gómez, de Juan y 
y Laura. I A n a . 

Vegamián j Federico Gómez Fernández, de X 
Gregorio Fernández Rodríguez, de y Agripina. 

Honorino y Agustina. \ Luis Martínez Martínez, de Antolín 
Sahagún J Mónica. 

i • r- u • n ' J J ' Manuel Miranda Castro, de Ma-
Antonio Gabarn Hernández, -de nuel y Catalina. 

Juan y Rosario. , Honorino Rodríguez González, de 
Santiago Sahagun Blanco, de X x y Victorina. 

y ! Esteban Terán Asenjo, de Esteban 
Almanza y Josefa. 

Antonio Galán Galán, de X y Jo-, L a Robla 
se£?- r> ' Ü ' ^ J O 1 Antonio Diez González, de Loren Benigno García Fernandez, de Re- z0 y Generosa 
gino y Concepción, ^ Francisco Fuentes García, de José 

Joara y Carmen. 
Lorenzo García Alonso, de Loren- Rufino Ilivero Viñuela, de Esteban 

zo e Isabel, y Maximina. 
Joarilla Santa Colomba de Curueño 

Laureano Diez Diez, de José y An- Gregorio Rodríguez Castro, de Rú
gales, perto y Nieves. 

Valdepiélago 
Arsenio Gutiérrez Rodrí^n 

Casimiro y Rosalina. 8 ez' 

Vi l lamanín 
e Aurelio Diez Cañón, de M a r ^ l , 

José González Rodríguez de U eos y Leónides. 6 ' ^ ^ r . 
Antonio Ubeda Sanz, de Baldom. 

ro y Aurea. «"«ome-

Reemplazo de 1951 
León 

Julio Robles Bello, de X v X 
LuisVelasco Abella, de Angel v 

Aquilina. rtUgei y 

Pola de Cordón 
Julio Ortega Sánchez, de Lorenzo 

y Demetria. u¿0 

Reemplazo de 1949 
León , 

Tomás Fernández Saárez, de X 
y x. 

León. 17 de Julio de 1953.-El CQ. 
ronel Presidente, Manuel López de 
Roda. 2608 

A los efectos de oír reclamaciones» 
se hallan expuestos al público en él 
domicilie del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan; 
Presupuesto 1953: 

Villanueva de la Tercia 2718 
Paradilla de la Sobarriba 2725 
Villamarco 2724 

ANUNCIO PARTICULAR 
Junta Local de Fomento Pecuario de 

Vega de Infanzones 
S U B A S T A 

Se celebrará el día nueve de Agos
to próximo a las doce de la mañana 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, de los aprovechamientos 
de pastos hierbas y rastrojeras de los 
pol ígonos correspondientes a los tres 
pueblos del Municipio (Vega de in
fanzones, Grulleros y Villa de Soto;. 

Las condiciones, precio de ta 
ción, etc., pueden verse en la Set 
taría de este Ayuntamiento. 

E l importe de estos anuncios 
rrerá a cargo de los arrenod7at,aer jalio 

Vega de Infanzones a ¿ ^ 
de 1953.-EI Presiden^ ( i l e g ^ 
2682 Núm. 884.-29./" ^ 

L E O N - n r a ^ 1 Imprentade la Diputación prs 
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